
El proyccto de transposición de londos elaborado por el reférente presupuestal y la luncionaria contable del
Municipio motivado por la falta de rubros en algunos renglones del presupuesto para hacer frenle a gastos ya
comprometidos y futuras adquisiciones .

RESULTANDO
1)Quela presente situa.ión eslá regulada por los Decrelos Nros.3 y 4 de la lunta Departamental de Canelones,
qlre apmeban el presupuesto quinquenal y las modiii.aciones respectivas de "lngresos, Sueldos, Gastos, obras e

Inve):siones" de la Intendenljra de Canelones, para el período 2016 2020, como así también el cúmplase de los decretos
respectivos, comunicados por Resolución N' 16 /A3192 de le.ha23/A5/16;
2JQue por arlículo15: 'se faculta para realizar tmnsposiciones de créditos presupuestales entre grupos y 5ub grupos de
dilerentes programas"i por artículo 16: 'se iaculta a realizar transposiciones de créditos preslrpuestales entre
grupos y subgruposde un mismo programa"; por artículol7: "se faculta a realizar lransposiciones de créditos

Presupuestales denbo del grupoo";
ATENTO A 1o precedentemente expuesto
El Conceio Munlcipal de Adántida

RESUELVE

1) Aprobar la transposición de fondos que se detallan a continuación:

174AOO ras metalicas acabadas
5278000 De limpiez, aseo v fumiq 5000c
5286000 Afiisticos v simila.es 13000c
531'1000 Aqrcpecuada, de pesca v de mineria $000c

2)Poner en conocimiento de lo resuelto al Referente presupuestal ya Control Prcsupuestal
1. Incorpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONZALEZ, Atcalde del Municipio de Atlántida

Resolución aprobada en fecha 4 de febrero del202S
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